
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Unidad de Control Interno Disciplinario  
 

EDICTO 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-UNIDAD DE CONTROL 
INTERNO DISCIPLINARIO  

 
 

HACE SABER 
 
Que, dentro del expediente 2021-0001 la Unidad de Control Interno Disciplinario profirió 
auto de TERMINACIÓN de la Investigación Disciplinaria, de fecha 10 de septiembre de 
2021, en contra de WILLIAM ANDRÉS MARTÍNEZ MARTÍNEZ en su condición de 
Director Seccional de Administración Judicial de Cúcuta( E )  para la época de los 
hechos, que en su parte pertinente señala: 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN de la presente indagación preliminar a favor del 
doctor WILLIAM ANDRÉS MARTÍNEZ MARTÍNEZ en su condición de Director Seccional de 
Administración Judicial de Cúcuta (E), y como consecuencia de lo anterior ARCHIVAR 

definitivamente las diligencias …. SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a 
WILLIAM ANDRÉS MARTÍNEZ MARTÍNEZ en su condición de Director Seccional de 
Administración Judicial de Cúcuta (E) …TERCERO: Procédase a realizar las 
correspondientes notificaciones … COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. CARLOS EDUARDO 
RIAÑO CARDENAS Director de la Unidad de Control Interno Disciplinario 
 
Para notificar a CARLOS MANUEL ECHEVERRY CUELLO, se fija el presente EDICTO en 
la página web de la Rama judicial-Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-Unidad de Control Interno Disciplinario- Edicto, por el término de tres 
(3) días hábiles, hoy 28 de septiembre de 2021 a las 08:00 am. 
 
Se desfija el día 01 de octubre de 2021 a las 05:00 pm. 

  
CARLOS EDUARDO RIAÑO CARDENAS 

Director Unidad de Control Interno Disciplinario 
 


